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A C E T A D E M A N I L A 
P R K C I O S D K S U S C R I C I O N . 

E a ra iH c iMi lud—Suscnl i ' re» fonn«o« 
_ — — pnrliculares.... 

1 c v n t . de ruUal met, 
• i>r-... — 

P U N T O S D « S U S C R I C I O N . 
M A N I L A —\mp. Amigos del Htii, Calle P A L A C I O nUm. 8. 

Kn F R U V I N C I A S.—Kn cana de lo» correspcuales de dicho periódico. 

dn numero suelto.. ITN R K A l . . 

P R E C I O S D £ S U S C R I C I O N . 

E n p r o v é M c l M i -¡viscnlArei fortosos... . . . 
— particulares... 

1 cent , d i real ai 
9 R a . franca de y*fU. 

Orden Je la f laza del a(i al ¿7 de Enero de IS68, 
, P K - nit M Í A . —/'eniro ¿ Í <a Ptezo.—Bl Tenient» Co.oncl, áuu 

Oyetano S • a n - i . — P i ' " >*tn G-diriei. — K) Cornundante graduado, 
Cspittn, D.J Pedro Fuentes, por adelantado. 

P A R . V U A . — K l Itegimienlo Infantería de España núm. ó. Hnmia*, 
num. Io- ' '«• ' ' " Hntpilal y Provisionei. núm. 1. yifilnnein iU 
(WM"1)lu""' piIruUji , Lancerox. Sargento para el paseo 
j , los w l r r m t i * . nú\n. 10. 

De orden del Excmo. Sr. General, |Gohprnador de eMa plaza—El 
Cdronel Sargento nnyor, J i i -m dr. I*tra . 

m m m DEL PIIEHTO HE m u 
D E L 25 A L '26 D E K N E R O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Daet m Can id i i n - s Nor te , b e r g a n t i n - g o l e t » n ú 

meo \ 3 . Ntm. Sra. Je lu Paz, ••n 9 •1*9 'le i iav. gncion 
mu \2<i6 pico- de a b a r á : 1 onsign- i ' lo á ü . V ice ive Sal-
gi .o; su pa t rón T i b u ' c i o l iamos; con mee 28 r e c l u í a s 
y un d é s e tor pa ia el b a t a l l ó n de a t i lerí • de este 
ejéiciio, cus odiado por un juez ile policio de aque ta 
piuvincia. 

De Boho l , i d . i d . n d m . 8 1 , S. José (a) Bojolano, 
en 20 dias de n a v e g a c i ó n , •.on 3 0 ü picos de ab .c . i , 22 t i 
najas di- manteca y 22 c t rdo*: . onsign-.do á D . J o s é 
González Sai m i nto; su airaez Hermen1 g i l io Galla 'es . 

De l locos - u r , panco n ú m . 285, S. Vicente, en 5 
"ia« di- naveeacion, con 250 cavanes de a i roz , 25 ba-
ciino<, 250 b . ia te j^s , 35 c rdos y 5 piez s d - ci-eios 
de carabao: consignado al • bino Joa; su anaez Clemente 
Enca rnac ión . 

De Daet Camarines N o r t " , berg n'.in-goieta n ú -
uieio 140 8. Itof.el, en 11 dias n a v e g a c i ó n , con 840 
picos .le abai a: consigna o á D . Joaquin l i l i za lde , Í-U 
tapit-n D . Ju to V i l l a Be i l i a . 

De D a i i g i i y o en la U n i o n , g o l - ' a n ú m . 218, Reina 
de les Dolores, n 2 di^s de navega ion , con 3700 t a i 
nos 'le tabaco: con ignado á D F an ¡seo ' le P ; iu la 
Ceñ ib r -no ; su pa t ion Ü . Manue l Resi i ieccion. 

De Taal . n Baiang^s , p n t i » 171 . S. l'edro, en 3 
•lias de n a v e g a c i ó n , cou 7Ó0 bayones 'le cufé : consig-
n do al a r r á e z F i omeno E i i ' a m a ion . 

D - Gasan en v i indo to , pam-o n ú m . 439, S R'fnel, 
•n 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 100 picos de aba a qu i ot , 
200 pastas de brea, 12 ccnlos y un cavan de cao 'O: 
con Ignaro k O . Jurtn Sanz; su a r r á e z M ^ i i a n o Se-
rill». 

De S t a . C i u z en Zamba es, parao n ú m 35, S V ícenle, 
en 5 'Ji.ig d • nav gacion, ' on 6 hoiDadas de c a r b ó n y 
20 c idos: con-ignado ul a i r ez E u l ' io Argui l lH 

De Drtgup n en Pang .sinan. pont in n ú m . 235, Urano , 
en 5 dias de n-ivegacion, con 649 cavanes de arroz, 599 
Piones de a / ú ar y 22 bultos •!« chancaca: ' on*ignado 
« los S í e s . Atcnir e y C o m p a ñ í ; su anaez A r i s t ó n G i l . 

De i d , en i d , i d . n ú m . 1 5 i R i 'm, de I sAai/eles, 
W 4 n i . s de n a v e g a c i ó n , con 2 0 0 c a v m e - de anoz , 
'270 pilón s de a / ú c a r , 122 piezas ' le cuerun de ca
raba, y ¿2 cer ios: consignado ai chino Tua la ; su ar-
•̂ ez Gr gor io S a n t o » ; y de p a - a j ^ i o » seis chinos . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cork , f>a.r»ta inglesa Violo; - u c a p i t á n M r . Pe'er 

í" 'ntyi"e, con 28 individuos de t i i p u ac ión ; su . argamento 
efeetns del pais. 

Par» A bay. b e r g m i n n ú m . 5, Apolo; su p . t r o n G r e -
gofio L u y e n . 

1,3 a Balayan en Ba t ngas, gole a n ú m . 220, Leónides; 
arráez l i a t i i e l T o n e u ieva; y de pasajeros 5 chinos, 
"^ 'a C e b ú bergantin-goleta n ú m . 9 2 , María (a) Jier-

u " ^ ' " " ; mi p a t r ó n M í r eos Ar iv . - ; y de pasajeros los 
PP . p r . Joaqu in Sui iano de Be na id ino y F r . 

'*nci«co Castellano, con dos d i a d o s ; y de t ranspor ta 

dos cautivos con oficio del Sr. Gobernador C i v i l pa a el 
' e Boiio>. 

Para A l b . y , goleta n ú m 95, Sta. Ciar-; su airaez 
D o m i n g o G i e. 

Pa i . Tasabas, i d . n ú m . 1 0 i , S. Bu<n' io*i i tara ; su 
ai i r/, Juan S i n ' vana. 

P m a Taal en Batangas, pontin n ú m 195, Buen Con- | 
sejo; >u ar aez 1 ioquin to Reye- . 

Par^ Zambales , punco n ú - n . 458, .S. Isidro; su ar- j 
raez A g u s t í n A b t i i . 

P .na " a n g sinan, pontin n ú m . 43 , Protectora; su a i -
iae/. Fausto Parragis ; y >le pasa je i" ' t re - c h i n o ' . ; 

P ra Samar, panco n ú m . 230, Nlra, Sra. de la Merced; 
su ariaez G > g o r i o Abneva . 

Pa i a Balanzas , panco n ú m . 3 0 1 , Luisa; su a r r á e z 
F e n n i n Arceo . 

Mani la 26 de Enero de 1 8 6 3 . = Pec/ro laxonera. 

Seeretaría de lu Oi dcaacion de Marina del Apostadero 
Dtó F ILIPINAS. 

Debien l o - e r t i a n - p o i t a d « «I puei to de A p a n i , cien 
ton la la- de c a r b ó n de piedra de Car . i i f i ' desde el de
pós i to de C a ñ a c a o , los a f í n a d o i e s ó consignatai ios de 
buques á quienes convenga puesta e^te «ei vic io , p o d r á n 
servirse acudii 11 dia 28 d^l actual á las dos de la 
tarde, 'A la O r d e n a c i ó n de M n r i m de este Apostadeio , 
sita en la e le del A r s e m l n ú m . 47 donde se eeci-
b i r á n l»9 proposi. iones que >e hagnn; en la inteligencia 
de que el t ipo m á x i m o fijado por flete de cada tone
lada es de do* peso» fuei tes, pagaderos tan lu-go como 
se jus t i f ique la ex-cta y nabal ent-eg* de! combust ib le 
• le que que ' * h e ho m é ' i t o . 

C vite 21 de Ene 'o de \mi.=*Manuel de Estrada. 2 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se cspresaii, empadro

nados en esta provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han so

l ic i tado pasaportes para regresar a su pais: lo que se anuncia 

ul p á b l i c o para s-i conoeimiento y fines convenientes. 

7u -Bueeo 5909 
A n g - T o c o 9781 
C -Taco 9955 
< 'ue-.luyeo 11 176 
O i i g - ' " o n g . o I 1406 
C h i - E c 12841 
é o - J i r a c o 13007 
C o - T co 13305 
L i o . - 1 neo I H 0 I 8 
D y - B u e o 17347 

M a n i l a 24 de Enero de 1 8 6 3 . — f i a u r a . 2 

Los chinos que a continuación se «spresan, ra
dicados en estas Islas, lian pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento drl articulo 20 del bando de "20 de 
Diciembre de 1849. 

G a n - l n c o 11913 
Co-Oco • 0149 
G o - J u a t o |Ü696 
Yn-Tiengco 2463 
Yn-Toco . 18968 
Tan-Tuai o 20479 
L ioc -Ch in . o 19538 

Mani la 24 de Enero, de I 8 6 3 . = / Í a ' í r a . 2 

lleal Sociedad Económica de Amigos del Pais. 

Dispuesto por el Excmn . Sr. Presidente tenga l u 
gar eu la noche del jueves 2 9 del corriente, á las 

ooho en pnntn , en el «alón del Real T r i b u n a l de C 
niercio, ta J u n t a ord inar ia que prescriben los estatutos 
para tratar asuntos encomendados á la C o r p o r a c i ó n , se 
invi ta á los Sres. Sucios se s i tvi in asistir á dicho acto. 

M a n i l a 26 de Enero de I 863. — E l Secretario. Carlos 
Pavía. 2 

A<iiiiiiiiitr*t-ioi! íentrral ú e Correo* 
DK FILIPINAS. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
D . Fel is M . S e d a ñ o V^lndalid. 

France. 
Macao . 
E m u y . 
A m o y - C h i m i . 

Beiar . 

3 1 
3 2 
33 
3 4 
35 
36 

A . Madame la V e u v e 
1). T e o d o r i c o O l i ^ a r i ^ . . . . 

E u l o g i o Guerrero de T o l e n t i n o 
M r . Edwards E s q 
D , J o s é Rodr i i iuez y M a r t i n . . 

Man i l a 2 5 de E n e r o de 1863 Kl Admin i s t r ador ge
neral , Sebastian de Hazañas. 3 

T E R C I O D E P O L I C I A D E L A P R O V I N C L A 
DE M A N I L A . 

Los individuos licenciados dol E jé rc i to y Carabine
ros que deseen ingresar en el T e r c i o de Folioia de esta 
Provincia , y r e ú n a n las circunstancias de ser ú t i les , 
y buena conducta, podran presentarse al que suscribe 
en «u c«sa en la Escolta, pisos altos de los Sres. G u i c h x r d . 

P . O . del Sr. Gobernador C i v i l . — E l Capitun C o 
mandante, Cecilio López de Cerain. 12 

Admioistracion de Rentas Unidas de Vísayas. 

Relación del número de patentes que han sido espedidas por (a 
Administración de Hacienda pública de Iloilo, en la 
tercera semana del mes próesimo pasado Diciembre, 
para ejercer la industria del aguardiente rom. 

z 1 

Fechas en que se 
han espedido. 

Din. Mes. Año. 

Dio. 

Nombres 
de los industrialeB. 

1862 D. Francisco Justiniani. 
„ D. Romualdo JuBtiniani. 
„ | D . Trimouilino de Paula. 

Cebú ü de Enero de )f>*i3.—Santiago, 

Pueblos. 

Jaro. . . .13.'j3 
Id \u.;i. 
Id I !.•'3. 

Secretaria de la .Imita de Almonedas 
DE I.A 4DMÍNISTIIACI0N LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la obra de un edificio para^ 
cárcel en la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión descendente de veintitrés mil seiscientos 
cuarenta y ocho pesos cincuenta céntimos, y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones y presu
puestos que se insertan á continuación. El acto del 
remate tendrá lugar ante la Junlt de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa, 
calle de Palacio núm. 29, á las diez de la mañana 
del dia 28 del actual Enero. Los que quieran hacer 
proposiciones, las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente, es-
tendtda en papel del sello terceto en el dia, hora 
y lugar arriba d< signado para su remate. 

Manila 15 de Enero de 4863. Jmme Pujad"-. 

Pliego de condicionas para la subasla de la obro da una 
cárcel de mampoiti-ria en Rulucmi. 

\.* Las obras que se han de ejecutar se harán 
con arreglo al proyecto y presupuesto adjunto^, y 



son las siguientes: Una cárcel de manipostería y 
cubierta de teja arreglada al modelo que obra en 
el espediente. 

2.' Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal, de piedra bien apa
gada y cernida; la arena de agua dulce, el mor
tero en la proporción de uno de cal por dos de 
arena en las obras al aire libre, y en las sumer
gidas ó enterradas en la que exja la calidad del 
terreno, debiendo emplearse el polvo de ladrillo ó 
leja basta obtener un buen mortero bidráulico, si 
dichá calidad lo exigiese, las tejas, baldosas, ladri
llos y demás materiales de alfarería, serán confec
cionados con agua dulce, bien cocidos, derechos y 
sin caliches; las maderas serán de molave para 
i.is espueslas á la intemperie ó embutidas en los 
muros, y de dongon, yacal, banabá camayuan, macho 
ú otras equivalentes en duración y resistencia. Aun-
qnc sean de estas clases no podrán emnlearse las 
que tengan albura, partes pasmadas ó comidas de in
sectos, grietas de consideración ni fallas, y serán 
jabonadas con arreglo á las dimensiones fijadas en 
los planos, las piedras de las clases y dimensiones 
prescritas, perfectamente labradas las juntas y ali
sados los paramentos: bien sentados, sin cuñas, so
bre tortada de mortero, las juntas bien enlechadas, 
no permitiéndose por ningún estilo, las malas prác
ticas establecidas en el país. Los cimientos se harán 
con todo esmero y perfección, debiendo emplearse 
el pilotaje y emparrillado, si al abrir el terreno lo 
exigiese alguna pequeña parte que no haya sido fácil 
examinar al ejecutar el proyect >. 

S.' El con lia lis ta avisará por escrito al Direc
tor de la obra el arriboit ella de los materiales, y este 
dentro de los tres dias siguientes, deberá proceder 
por sí ó por medio de una persona de su confianza, 
pero siempre bajo su esclusiva responsabilidad, á re
conocer su cali iad, dimensiones y demás circuns
tancias, clasificando y separando los admisibles de 
los que no lo sean, debiendo estos últimos ser es-
• raidos de la obra dentro de los tres dias siguientes á 
el en que el Director ha'ya manifestado por escrito 
al contratista el resultado de su reconocimiento. 

4. a Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el Director de 
ja obra, dirigirá su reclamación por escrito al señor 
Alcalde mayor de la provincia, dentro de los tres 
dias prefijados en el artículo anterior para que los 
estfaiga de ella, pues pasado este término, no se 
l« -4«iá ni admitirá reclamación alguna. Inme
diatamente que el Sr. Alcalde reciba la reclama
ción, dispondrá la suspensión de la eslraccion de 
los materiales ordenada por el Director, dando co
nocimiento á la Superioridad. Ksla dispondrá el día 
en que deba verificarse á presencia del Sr. Alcalde 
en representación de la Administración, un nuevo 
reconocimiento, hecho por un facultativo distinto del 
Director de la obra, nombrado por la Superioridad, 
y otro por parte del contratista, á quien prévia-
mente se le habrán dado las prevenciones convenien
tes. El espresado Director de la obra asistirá tam
bién para hacer las indicaciones que crea conveniente, 
ó dar las esplicaciones que se le pidieren. Del re
sultado de este reconocimiento, se estenderá un acta 
en que los dos nuevos facultativos pondrán bajo su 
firma su conformidad en la parte que lo estén, y 
detallarán razonándolas todas las an que disientan. 
El Sr. Alcalde mayor y el contratista (irniaián ha
ber presenciado el reconocimiento. 

5. " Si el contratista no hubiese querido nombrar 
por su parle facultativo, ó si este no se presentare 
el dia y hora marcados para el reconocimiento, se 
prescindirá de él procediendo, en todo lo demás, 
de la manera espresada en el artículo anterior. 

6. * Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
de plano, sin que el contratista pueda hacer nue
vas reclamaciones por ningún concepto. Esta reso
lución será comunicada al Sr. Alcalde de la pro
vincia, para que haciéndolo á su vez al Director 
de la obra y al contratista, quede cumplimentada 
dentro de los tres dias siguientes á el en que les 
haya sido transmitida. 

7. a Si de la anterior resolución superior resulta 
deben desecharse el todo ó una parte, por pe
queña que sea, de los materiales reconocidos, el 
contratista abonará todos los gastos que haya exi
gido el reconocimiento. 

S.'1 El contratista debe en todos los casos fa
cilitar de su cuenta todos los operarios, herramien
tas y cuanto se necesite para los trazados, plan-
lillas ect. del proyecto y lo mismo en toda clase 
de reconocimientos, tanto de materiales como de 
obra ejecutada. 

9.a El contratista quedará obligado á aceptar, du
rante el curso de las obras, todas las variaciones que 
la Superioridad crea conveniente introducir; pero si 
estas variaciones, aunque se hallen dentro del im
porte total de la subasta, ascendiesen á la sesta parte 

de dicho importe, tendrá opción á pedir la resci
sión del contrato. En este caso, si lo reclama, la 
Administración le abonar» el valor de todos los 
materiales, efectos y útiles que tengan al pié de la 
obra, los primeros á los tipos del presupuesto re
bajados en lo que les correspon la de la baja total 
del remate, y los dos últimos prévio avalúo hecho 
por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere el articulo 
anterior, se compensarán con arreglo á los tipos 
del presupuesto, después de rebajadas en la pro
porción que les corresponda de la total baja del 
remate. ¡Si la variación que haya necesidad de hacer, 
no tuviese tipo en el presupuesto, será marcado por 
el Director de la obra y un perito nombrado por 
el contratista, y si estos no estuvisen conformes, la 
Superioridad nombrari un tercero en discordia que 
lo fijará definitivamente, sin que al contratista le 
quede derecho á nuevas reclamaciones. Si las va 
naciones espresadas produjesen un aumento ó dis
minución en el importe total del remate, no de
jarán de llevarse á cabo: en el primer caso, le será 
abonado al contratista el importe del aumento, con 
arreglo á los tipos del presupuesto, y si no los hu
biese, se fijarán por medio de peritos como antes 
se ha dicho: en el segundo, se le rebajará del im
porte de la subasta el de las disminuciones avaluadas 
por los mismos medios espresados para el abono 
de los aumentos. 

11. Todas las variaciones ó modificaciones, por 
pequeñas partes que sean, que convenga introducir 
en las obras, deben ser préviamente aprobadas por 
la Superioridad, en la inteligencia, que el contra-
tistista será esclusivamente responsable de ellas, si 
se prestase á verificarlas sin este requisito. 

12. La Dirección é Inspección facultativa de las 
obras, pertenece al Arquitecto ó Director de las mis-

i mas j por imposibilidad ó falla de este, á la persona 
faculiativa que tenga á bien designar la Superioridad; 
y en tal concepto el contratista, quedará obligado á 
cumplimentar todas las disposiciones facultativas de 
dicho funcionario. 

I 13. El Director de la obra tendrá derecho á co-
j locar en ella un miestro de su confianza, que v i 

gilará constaniemrínte el esacto cumplimiento de 
• todas sus disposiciones facultativas respecto á la 
' bondad de la mano de obra: que no se empleen 
^ otros materiales que los recibidos, y todo cuanto 
i pueda conspirar a la rmjor ejecución de las mis

mas, y el esacto cumplimiento de estas condiciones 
facultativas. Este maestrillo gozará el jornal diario, 
incluso los de fiesta, de seis reales, cuyo abono será 

I de cuenta del contratista. 
i 14. Las obras se empezarán dentro de los treinta 

dias siguientes al en que poi el escribano se le haga al 
otorgante la notificación de estar aprobada la con-

: trata en su favor, y se concluirán dentro de los 
primeros setecientos dias hábiles de trabaj a no in
cluyendo por consiguiente en ellos los festivos ni 

¡aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 
15. Si por circunstancias especiales, legitimas é 

imprevistas, no se hubiesen podido concluir los tra-
I bajos en el tiempo prefijado, el contratista lo hará 
j presente al Sr. Alcalde de la provincia para que 

oído el parecer facultativo del Director de la obra, 
; lo eleve con su informe á la Superioridad, que de-
' terminará lo que estime conveniente„ 

16. El contratista llevará uu cuaderno donde el 
i Director de la obra hará constar bajo su firma, los 
i dias en que la lluvia, viento ú otras circunstancias age-

ñas á la voluntad del contratista, no permitan tra
bajar, á fin de que en ningún tiempo pueda haber 

I duda respecto al dia en que cumple el plazo de 
i los setecientos dias hábiles fijados para la termina

ción de las obras. En el mismo libro estampará tam-
] bien las órdenes importantes que juzgue oportuno 
i dar, con cita de la condición correspondiente, y 

si á la 3.• repeticio i de una misma orden no le 
i hubiese dado cumplimiento el contratisia, lo pondrá 
i en conocimiento del Sr. Alcalde mayor, que resol-
¡ verá por si ó lo elevará á la Superioridad, según 
¡ la gravedad del caso, la cual determinará lo que 
j estime oportuno. 

17. Fija lo en las condiciones anteriores el plazo 
! en que deben efectuarse las obras, con las escep-

ciones que la misma espresa, y debiendo la Su-
. perioridad conocer inmediatamente los dias en que 
i el contratista interrumpa los trabajos, por las causas 

previstas en dicha condición, siempre que por el Di
rector facultativo se baga constar en el respectivo 

i cuaderno esta circunstancia, lo pondrá el contra
tista inmediatamente de oficio, en conocimiento del 
Sr. Alcalde de la provincia como mas inmediato, 

i para que lo haga este á la vez á la Superioridad 
: y se una dicho parte al espediente de remate donde 

deben constar todas las alternativas que ocurran 
durante la ejecución de las mismas. 

18. La Superioridad podrá amonestar, multar y 
hasta disponer se continúen las obras por adminis

tración por cuenta y riesgo del contratista, êguj 
la importancia y gravedad de las fallas que este co. 
metiere en el esacto cumplimiento de estas col 
diciones. 

19. Las mullas que con sujeccion á la condición di^ 
y seis sean impuestas por la Superioridad al con. 
tratisla, se le deducirán del importe de la liquida 
cion que forme la Administración Local para safij. 
facerle el inmediato plazo que corresponda abo. 
narle al tiempo de la imposición de aquella; y si | 
espresada multa procediera de no haber lerminiido 
las obras en el plazo señalado, además de haceífl 
efectiva, continuará la obra por Administración j 
cuenta y riesgo del contratista. 

20. Para que los trabajos no sean abandonadoj 
á especuladores desconocidos ó inhábiles, el con
tralista no podrá ceder el todo ó parte de su con. 
trata, en la inteligencia que si se descubriese que 
esta cláusula ha sido eludida, la Superioridad poiirj 
determinar su rescisión, y en este caso se proce. 
derá á una nueva subasta por cuenta y riesgo del 
contralista. 

21. El tipo máximo para la subasta, será la can
tidad de veintitrés mil seiscientos cuarenta y ocho 
pesos cincuenta céntimos, marcada en el presupuesto 
de las obras. 

2'2. La cantidad total en que st rematen las obras, 
será abonada al contralista en IB forma siguiente: - f l 
Concluidos todos los cimientos y el zócalo.—2.* Con
cluidas las paredes hasta mitad de altura.—3." Con
cluidas todas las paredes del edificio con las rejas 
y marcos de puertas puestos. 4.a Puestas las pie
dras principales de todos los tejados.-5. Concluido 
el armazón del tejado con baraquilas y baralejas.--
6.* Puesta la teja.—7.a Colocadas las soleras de los 
pisos. 8.' Hechos los pisos. 9. Concluidas persia
nas y ventanas. 10. Hechas las cocinas, casillas y enlo
sados á la conclusión y hecha la recepción de la obra. 

23. Los nueve piimeros plazos á que se refiere 
la anterior condición, serán abonados succesivamente 
al contratista, inmediatamente que para cada uno de 
ellos presente certificación del Director de la obra 
en que declare haberse llenado todas las condi
ciones facultativas contenidas en este pliego. Para 
abonarlo la última décima parte, ba de preceder 
la recepción final de la obra en la forma siguienti 
Kl Sr. Alcalde mayor de la provincia, acompañado 
del Director de la obra y de otro Ingeniero ó Ar
quitecto que no baya intervenido en ella, nombrado 
al efecto por la Superioridad, se constituirá en el 
lugar de la misma, y en presencia del contratista, 
procederán los dos facultativos á verificar un mi
nucioso reconocimiento, teniendo á la vista lodos 
los planos, presupuesto, pliego do condiciones y demás 
documentos necesarios, y concluido se estenderá un 
acta on que clara y terminantemente, manifestarán si 
la obra debe darse por recibida por haberse lle
nado todas las condiciones facultativas del proyecto, 
presupuesto, y este pliego, razonando, si las hubiere, 
las faltas que se hubiesen cometido y se opongan 
á la recepción: en cuyo documento, firmado por 
ambos facultativos y por el Sr. Alcalde mayor que 
espresará haber presenciado el reconocimiento, es
tampará el contratista su conformidad, ó no, razo
nándola en este último caso. Esta acta se elevar4 
á la Superioridad que en su vista determinará que 
se abone al contratista el último plazo y se cancelen 
las escrituras de fianza, ó bien que se proceda por 
Administramon y por cuenta y riesgo del mismo, 
á efectuar las modificaciones y reparos necesarios, 
hasta que un nuevo reconocimiento por las mismas 
persunas produzca otra acta semejante en la que 
se esprese quedan cubiertas todas las obligaciones 
de dicho contratisia. Los gastos que con arreglo 
á la tarifa de honorarios, que para los Arquitectos 
de la academia de S. Fernando, rige en la Penín
sula, originen este ó estos reconocimientos para la 
recepción 'final, serán de cuenta del contralista efl 
lo respectivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrado 
por la Superioridad. 

24. Para entrar en licitación, se requiere como 
circunslancia de rigor constituir un depósito en el 
Banco de Isabel I I , ó en la Administración depo
sitaría de la provincia por la cantidad de cuatro 
mil doscientos veintisiete pesos. La cualidad de chino, 
mestizo, natural ó estrangero domiciliado, no escluye 
el derecho de licitar en esta clase de contratos-

25. Las proposiciones se presentarán al Sr. Prfi' 
siden e de la Junta de Reales Almonedas, en plie
gos cerrados, arreglados al modelo que se inserta 
al final, inuicando en el sobrescrito la corrcspoD' 
diente asignación personal; no siendo admisible' 
aquellos que no se bailen arreglados al mismo. Esta' 
proposiciones se harán bajo el tipo que asigna I* 
condición décima octava, en el concepto que a0 
se admitirá pliego de precios con relación á oti'O' 
ni con baja por mayor en el todo de la obra, si' 
no solo al tanto por ciento. 

20. Al pliego cenado de que t raíala coudicioO 
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antecede, deberá acompañarse precisamente por 

1ue a(j0 el documento que justifique el depósito 
"f'míe se habla en la vigésima cuarta, el cual acredi-

4 la capacidad para licitar, quedando escluidos 
fa (.ue no presenten esta garantía. 

9 7 . Conforme vayan presentándose los pliegos de 
'posición, procederá el Sr. Presidente á darles el 

P̂ Jjgro ordinal á los admisibles, exigiendo al in-
fgresado la rúbrica en el sobrescrito. Una vez presen-
udos a' Sr. Presidente los pliegos de proposición, no 
' Irán retirarse bajo pretesto alguno, quedamlo por 

consigu'ente sujetos al resultado del escrutinio. 
28. A los diez minutos de presentados los pliegos 

de proposición, se procederá á la apertura y es-
critinio de los mismos, en los términos que pres
cribe la instrucción abrobada por Real orden de 
í>5 de Agosto de 1858, tomándose nota por el actuario 

'¿e la Junta, y adjudicándose en el acto el remate al 
mejor postor. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones de las que sean mas ventajosas, el Sr. 
Presidente abrirá por un corto término licitación 
verbal entre los autores de aquellas, adjudicándolo 
a| que mejore mas la proposición. Si no quisiera 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones mas ventajosas que resultaron iguales, la ad
judicación recaerá en favor de aquel de ellos 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

i d . No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas al todo ó á alguna 
parle del acto de la subasta, sino para ante la Junta 
de Almonedas, después de celebrado el remate, salvo 
en los casos que establece al artículo 13 de la 
instrucción hoy vigente. 

30. Por ningún motivo admitirá la Administra
ción, después de aprobado el remate, reclamaciones 
soore la intelegencia del contrato, ni en solicitud de 
próiogas al plazo designado, pues previstos en el 
presente pliego de condiciones todos los casos que 
puedan ocurrir, cualquiera reclamación que se en
tablara después, no tendería mas que á interrumpir 
y paralizar los trabajos; finalizada la subasta el 
Sr. Presidente exigirá al rematante, que endose en 
el acto á favor de la Dirección Local y con la 
esplicacion oportuna, el documento del depósito, 
devolviéndose á los demás licitadoros escepto al 
rematante, los que hubiesen presentado al hacer 
sus proposiciones. 

31. La subasta no tendrá efect , ni el contra
tista podrá alegar derecbo de ninguna especie, hasta 
que se llenen las demás formalidades prevenidas en 
la instrucción vigente de subastas, á cuyo fin se 
someterá el remate á la aprobación de la autoridad 
correspondiente, la cual obtenida, se notificará al 
contratista, quien afianzándose en cantidad de seis 
mil pesos para garantía y cumplimiento de la misma, 
otorgará la escritura correspondiente, en viitudde 
la cual se cancelara el documento del depósito que 
podía retirar. 

32. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que sea ne-
resario sacar del espediente, serán de cuenta del 
cematante. 

33. Se admitirá como fianza el depósito en di
nero en la Tesorería general de íiacienda pública 
ó la garantía de la Sociedad de fianzas de manco-
Tiun insolidum ó la de fincas libres de lodo gravámen. 

34. El contralista, durante el ejercicio de su 
compromiso, quedará sujeto á la autoridad compe
tente cual si dependiera de la misma, en el con
cepto que tanto él como los demás individuos de 
'a obra, están obligados á guardar las considera-
Clones debidas á los representantes de la Adminis-
tracion. 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones 
'a'tóra al contralista al esacto cumplimiento de lo 
esiipulado, procederá la Administración á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
Uso déla fianza en garantía, y al embargo de bienes 
•Eficientes, con lo demás prevenido en la instrucción 
ê 25 de Agosto de 1858 exigiéndole además, los 
anos y perjuicios que por su morosidad se hu-

Dle'an originado. 
. Manila 19 de Octubre de 1861.—El Director de 
^ministracion LOCSLL—Vicente Bultri.—El Arqui-
pCto del Superior Gobiern >, Amado López Esquerra.* 

copia, Jaime Pujades. 

Ar,QuIXECTUjiA DEL SUPERIOR GOBIERNO.—Presu-
^esto de la cantidad á que ascenderá la construcción 
Bul""3 Ci*rce' Para 'a cabecera de la provincia de 
sg acail.> capaz de 400 personas con su conveniente 
mer'!30*0" de sexos, categorías y delitos, su enfer-
arr lai' a'-Í'':,es Y demás dependencias necesarias, con 

^'o al proyecto núm. 2 mandado formar en 

8940,00 

300,00 

240,00 

13,50 

22,50 

840,00 

40,00 

56,25 

12,00 

Perior de del Excmo. Sr. Gobernador Su
de Julio de 1859. 

¿KJ? '0s cálculos hechos resulla se nece-
a" $ 23648,50 

A íaber . 

MAMPOSTERIA. 
Por 66000 sillares ordinarios, á 7 ps. 

ciento 4620,00 
Por 9000 cavanes de cal de piedra, 

á 20 ps. ciento 1800,00 
Por 180U0 id. de arena, á 4 ps. ciento. 720,00 
Por 10U000 lejas ordinai ias, á 14 pesos 

mil 1400,00 
Por 1500 lozas de piedra de 2 piés 

en cuadro para el zaguán de entrada, 
piso de las cocinas, casillas y almacenes, 
a 15 ps. ciento 225,00 

Por 400 tejas de canal maestra, á 
1 real uno 50,00 

Por 5000 baldosas de un pié en cua
dro para las azoteas de los aljibes la 
del panóptico y revestimiento de los tan
ques, á 25 ps. mil 125,00 

Suma . . . . 
Mudtrameu. 

Por 60 piezas de dongon, yacal, 
bañaba, batúman, üetis, acle, o molave 
de 9 varas de largo, 9 por 7 puntos de 
grueso, á 5 pesos una 

Por 120pii;zas de dongon para pares 
mayores de 6 y 1 [2 varas y » por 6 puntos 
de grueso, á 2 pesos uno 

Por 9 IÜ. de ul. para bilare ó lo
mera de 7 varas de largo y 8 por 5 puntos, 
á 1 peso 4 i s . uno 

Por 36 id. de iü. de 7 varas de 
lar go y 7 por 5 puntos para correas ó 
viguetas, á o rs. uno 

Por 6000 tablas de molave de 3 va
ras de largo, 5 punios de ancho y 1|2 
de grueso para servir de baralejas, á 
14 pesos ciento 

Por piezas de id. de á 5 á 6 
varas y 7 por 5 puntos para cadenas 
en los muros, á 1 ps. uno 

Por 90 id. de las maderas dichas 
al principio y de 16 piés de largo y 6 
por 4 punios para qunos de las medias 
aguas, a 5 rs. uno 

Por 12 id. ue id. para tirante:, de 
las medias aguas de 6 varas de largo y 
7 por 6 punios, á 1 peso uno 

For 5U id. de id. para quilos de 
los edificios estrechos de la entiada y 
sus torres, y para el panóptico ó edificio 
del centro, donde están los cuartos de 
los vigilantes, que ban dé tener 3 y 1[2 
varas de largo y 5 por 4 punios, á 3 
rs. uno 18,75 

Por 5U0 id. de id. para soleras de 
los pisos de madera de las salas, cuerpos 
de aüdante, pauójjlico y enfermería de 
9 varas de Lrgo y 7 por 5 puntos, á 
un peso uno 500,00 

Por 130U taulasuelos de 8 1[2 varas 
do largo, 1 pié de ancho y un punto 
de giueso a 1'5U uno 1950,00 

Por 50Ü0 laulas de quízaine para 
todo, menos las cocinas, á l ü ps. 2 rs. 
el ciento. . 512,50 

Por 1500 marcos de molave para 
los marcos de rejas, ventanas y puertas 
de 3 á 4 varas de largo, 7 por 5 puntos, á 
1 peso 4 rs. uno 2250,00 

Por 400 id. de id. para las verjas 
que cierran los patios pequeños interiores, 
de 3 varas de largo y 3 1 (2 puntos, á 4 
rs. uno 200,00 

Por 700 tablas de molave para 
puertas y ventanas de un pié de ancho, 
2 á 3 1|2 varas de largo y un punto 
de grueso, á 1 peso uno 700,00 

Por 300 marcos de molave de 4 
varas de largo y 6 por 5 puntos para 
tabiques pampangos de distribución, á 1 
peso 2 reales uno 315,00 

Suma • 7970,50 
Uerruyes. f 

Por 140 rejas de hierro de Suecia 
cuadradillo de un punto grueso, cada 
una de 4 1(2 por 9 piés separados los 
barrotes, 5 puntos cou tres travesanos, 
á 9 ps. 2 rs. una 1295,00 

Por 96 piés de verja de hierro 
10 mismo que las rejas para cerrar los 
patios pequeños del lado del panóptico 
y lo mismo las salas con doble rastrillo 
y la puerta de entrada, lodo según marca 
el plano, 1,50 una i H ^ O 

Por 24 cerrojos con cerraduras, 
á 6 rs. uno 18,00 

Por 600 visagras de varias clases, 
á 3 rs. id 2'25,00 

Por 300 clavos de 9 puntos para 
clavar los pares mayores, á 12 dos. uno. 22,50 

Por 1000 id. de 6 puntos para rios
tras ect., á un cuarto id 6,25 

Por 40000 id. para tablasuelos, puer
tas ect., á 4 rs. diento 200,00 

Por 20000 id. de 5 puntos para los 
quilos y soleras, á 5 dos. uno. . . . 625,00 

Por 54000 id. para tabla dindin del 
tejado y quízame, á 3 rs. mil . . . . • ^),25 

800,00 

600,00 
270,00 

Suma 2556,00 
Jornales. 

Por 2133 de canteros, á 3 rs. uno. 
Por 1920 de carpinteros, á 2 1(2 

rs id 
Por 270 de un maestro á 1 ps. id. 
Por 13400 peones ó polistas, á 1 1|2 

rs. id . . . 2512,00 
S u m a 4182,00 

R r s ú m f n . 
Mampostería • 8940,00 
Maderamen 7970,50 
Herrages 25o6,00 
Jornales • 4182,00 

Suma total 23.648,50 

Importa pues este presupuesto la cantidad de 
veintitrés mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 
cincuenta céntimos. Manila 11 de Octubre de 1861.— 
Vicente Boltri.--Amado López y Esquerra.-Es copia, 
Jaime Pujades. « 0 

Secrelana de la Juüla de Reales Almonedas. 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
púb l i co que el dia 19 de Febrero |»rócsii i io á las dnce 
de su m a ñ a n a , ante U esprtsada j u n t a que se r e u n i r á 
en los estrados de la Iii tej¿(lencia general , se s a c a r á 
á subasta la contrata de la c o n s t r u c c i ó n He 25 tarimas de 
narra, con sus cubiertas de lona charo|>da, destinadas 
al oreo de l tabaco elaborado en la fabrica de puros de la 
Princesa en Ma labon y 26 cubiertas nuevas para igual 
n ú m e r o de tarimas que existen en aquella fábr ica , con 
sujeecion al pliego de condiciones que se inserta á 
c o n t i n u a c i ó n . Los que gusten prestar este servicio pre
s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos cerrados, en papel 
del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba desig
nados, m a r c á n d o s e la cant idad en letra y en gaar i s imo, 
sin cuyos requisitos no s e r á n admisibles. 

M a n i l a 21 de Enero de \ S 6 3 . = F r a n c i s c o Rogent. 

Pliego de condiciones que l a Inspección general de Z a -
bores, de acuerdo con su Inlervenciun, redacta p a r a 
sacar a públ ica subasta l a contrata de construcción de 
veinlicinco tarimas de narra, con sus cubiertas de lona 
charolada, destinadas al oreo del (abaco cuborado en 
l a f á b r i c a de puros de la Princesa en Malabon y veinlU 
teis cubiertas nuevas p a r a igual número de tarimas 
que existen t-n aquella Jabr ica , formado con sujtccion 
d lo que se prescribe en el art . 2 . ' del H t a l de
creto de 27 de Febrero de 1852, é Instrucción apro
bada por S, M . en R e a l orden de 26 de Agosto d . 
1858, sobre celebración de contratas p a r a ios servi 
cios públicos . 

.Obligaciones de la Hacienda p a r a e n el contratista. 

1. a L o s precios que s e r v i r á n de Upo para el r e 
mate de esta contrata s e r á n el de sesenta y tres pesos 
sesenta y ocho y cuatro octavos c é n t i m a , de peso 
por cada tar ima nueva de narra, cou su cubierta de 
lona charolada, y veint icinco pesos con noventa y un c é u » 
timos de peso, ambos en p r o g r e s i ó n descendente, por 
cada cubierta que haya de colouarse sobre las antiguas ta
rimas, cuyas cubiertas s e r á n iguales en un tndo á iaa 
de las nuevas, s e g ú n consta en el presupuesto y en 
la 3.a de las condiciones facultativas ob ru i t e á fojas 18 
de este espediente, ó sea la cant idad total de üos m i l 
doscientos sesenta y cinco pesos, sesenta y ocho y me
dio c é n t i m o s á que asciende el impor t e de las espre
sadas veinte y cinco tarimas nuevas, con sus cubier ta! 
de lona, y las veinte y sies cubiertas nuevas para las 
antiguas. 

2. a E l pago que haya de hacerse al contratista de 
este servicio, ha de ser precisamente en dos plazos; 1 . Q re 
conocidos que sean las nuevas tar imas por el arquitecto 
de Hac ienda , bien sea en esta capi ta l , si aqui se cons
truyesen, ó en la fábr ica de la Princesa, si se realizasen 
en Malabon; 2 . 9 d e s p u é s de quedar completamente co-
locadas en los respectivos salones de orco de los t a 
lleres de la espresuda fábr ica , l i b r á n d o s e en ambos casos 
la cer t i f icac ión correspondiente por el arquitecto de H a 
cienda, para en su vista procederse por la I n t e r v e n c i ó n ge
neral de Labores á la l iqu idac ión respectiva al plazo á 
que corresponda, s e g ú n consta en la 5.* de las cond i 
ciones facultativas, obrante á fojas 18 vuel ta . 

3. » E l precio en que se remate este servicio, s e r á sa
tisfecho ul contratista en los plazos marcados en la 

I anterior condic ión en oro sencillo ó plata. 
4 . » Para el cuinul i i t i iento de esta contrata, la H a -

' cienda no h a r á al c o n l r a ü í t » adelanto de n i n g ú n » es-
i pecie, ni bajo n i n g ú n c u n c e p t ó . 



5 . » L a HHPÍ ' ,ndn . sin perjuicio He lo c t i j m l a d n , po
d r á e ¡ K T Í t n r f ] derer l io de -cacision. si asi lo r x i -
girte I ronvenienein de los i n i e r e x K de la HMriendH. 
r> edia» -e ]H i n d e m n i z a c i ó n á que hubiere lug:ir con
forme derer ho. 

OI''/aciónft del coitraliíía para e n la Hacienda. 
6 . » E l contratista ?e o b l i g a r á á construir ve in t i -

r u a t r o tKriinas de narra con sus lechos v cubiertas 
de Ir > " charo'afias, iguales en un todo á 11 que se 
p o n d r á de manifiesto en el acto del remate, así como 
tan bien s m - g l i r los l f ches y cubiertas nuevas de ct.da 
unn de l^s vc in l i s f i s antiguas que ex'slen en los 
salones de oreo de Int talleres de la fabrica de la P r i n 
cesa en M a l a b o n . 

7. " E l contratista á cuyo f»vor se adjudique el re-
nr. le He esta c o n i r » t a . se oblipi i rá á pagar por la tarima 
que s i r ra de m o f l d e ja cantidad ó precio & que h ya 
rematado la c o n s t r u c c i ó n de cada una de las ve in t i 
cuatro nuevas. 

8.8 La calidad de las maderas que l u y a n de em
plearse en la construci ion de las nuevas t a r ima» , ha 
de ser precisame' te de narra encarnada, bastante seca 
para que no se f l a b é e n y lomen mala forma. Las que 
se hiy>-n de < ni( lear para las cubiertas, s e r á n tmiibien 
de narra 6 de 1K m Im bn t i l i i sn£r, se^un consta en el 
presupuesto o b n n te al folio 17 y 18 de este espe-

» d ien te y en la fegunda de las condi -¡ones facultativaa. 

9 . » A l contratista, i cuyo favor se remate esta con
trata , se le concede el plazo de cuatro dias laborables 
para la r o n r t r u r c i o n de cada una de l-s nuevas t a r i 
mas con sus l o bos y cubiertas correspondientes, y dos 
dins por la compostura, co locac ión y arreglo de los te
chos y cubiertss nuevas para las veint i sé is antiguas, 
ó sea en total el plazo de sesenta dias laborables. 

1 0 . Pera ob l igac ión precisa d ^ l confrMisla el en
t regar colocadas en lrs_ r e s r f ' t i v o s salones de oreo de 
1" f áb r i ca de la Prinsesa de Ma labon , las veint icuatro ta— 
r¡ma> nuevas con sus techos y cubiertas correspondien
tes, m i * la que hi ya servido de modelo en el acto 
d í l remate, así <omo las ve in t i sé i s antiguas con sus te
chos y cubiertas nnevag de lona c l u r o l a d a . 

1 1 . Si d e s p u é s de transcurrido el pl» zo marcado en la 
c o n d i c i ó n 9 • para la total entrega, tanto de las ta
r imas i uevas c o m * de la» antiguas arregladas, no hu 
biese tenido ffecto. se le i m p o n d r á • ) contratista la 
mul ta de cinco pesos en hereficio de la Hacienda, por 
cada din de ietraso en su entrega, d e s c o n t á n d o s e l e d i -
« h a si'ma del impor te total de la l i qu idac ión corres-
pond ie i te al segundo y ú l t i m o de los plazos marcados 
m la coi d ic ion 2.a de este pl iego. 

12. I.as ta t imas d e b e r á n estar perfectamente <epi-
iladas, t » n t o en toda la parte esterior de ellas, como 
en la anter ior « in ter ior , ó sean las rejillas que com
ponen cada una de las cinco divisiones, para no es-
tropearse el tabaco eb horado que en ellas se coloque. 

13. N o t e n d i á el contratista derecho de n i n g ú n gé i ero 
á t e c l a m i r p i ú i o p a s n i indemnizaciones, por muchos 
que sean los motiTos porque se considere ac r ' edor 
a ellaa, en razón á hallarse espiesamei le p n hibidas es
tas concesiones en las contratos con la Hacienda . 

14. L ' 8 proposiciones se h a r á n á la baja en pliegos 
cerrados con entera sujeccion al modelo que se inserta 
al final, cuyi s proposiciones «e ha l l a r án redactas en 
papel del sello tercero, espresando sus ofertas, no solo 
en guarismos, sino t a m b i é n en letra clara c inte l igible , 
no siendo admisibles aquellas que no e s t é n Hkrreglddas 
al espresado modelo. 

15 . L a capac id id para l ic i tar , se a c r e d i t a r á BeOinpa-
ñ ' i n d o al pl ieyo cerrado documento que aeredite l ihbrr 
depositado en la T e s o r e r í a g e n e n l de H a r i e n d a púiili(M 
6 en al B . i i i co E ^ p ^ ñ i | F i l i f i i i i o de Isabel I I , la enn-
t idnd de ciento ratorce pe(ot< 

16. Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los iiidlcfidos plie
gos, p r o c e d e r á el Sr . Presidente á darles Mimero o r 
d ina l , cal i r i rando los que deben ser adii i isibK s, y i Zigiendo 
al i i i i i-re^ndo la r ú b r i c a en el >ol>ie del pliego cerrado 
que p r e s e n t ó . 

U n a vez presentados al Sr. Presidente lo* pliegos, no 
p o d r á n retirarse b j o prntestn h l ^ u i i o , i j u M i i i i d " por c ó n -
aiguiente sujetos al res i . l t ido del escrutinio. 

A los ocho minutos de recibido" lodos | o i |)liegos, 
p r o c e d e r á el Sr . Piesidenle á la apertura de los mis
ó l o s en lo« t é r m i n o s que prescribe el art . 1 I de I» ins* 
UBeción de '¿í> de Agosto de 1858, l o m á n d o s e ilota 
por el actuario de la J u n t i y ad j i n i i c ándese en el acin 
del remate á fafor del (jue ofresca mayores ventajas 
á 1" H a i i e n d a . 

19. Si resuliaseii eaipatadas dos ó in.'S propo^icipues, 
y que fue>en U - m - ventajosas, se ab r i r á l i c i u c i o u verbal 
por un l i e m | o breve que fij;iiá el Sr. Presidente, SJIIO 
ent re los autores de aquellas, udj l idicáiKtoae el remate 
en el que mejore mas su p ropos ic ión en benefifio de 
lu Hacienda . E n el CMSO de que ninguoo de los que 
h ic i e i en las proposiciones mas ventajosas, y que resul
taron iguales, quisiesen mejorarlas, se l iará la adjudica-
c ion en f-ivor <lc aquel que tenga el n i imero o rd io» ! menor . 

20 . F i n a l i z a d » que sea la subasta, el Sr. Presideule 
e x i g i r á del r « i u a t » n t e el endose en el acto á f . v o r de 
la H ' cienda, y con la esplicacion opor:ui ia del doi umen io 
d< 1 de) osito pata l i c i t a r , el cual no po i i i á cancelarse 
liasia que sea aprobada la subasta, y en su v i r t ud se 
escntu ie el contrato á entera sati-fai cion de la I n i e n -
dem ia general , y con las seguridades pievenidas eu t \ 
a r t . 2 , ° de la Ins t ruc r iun de 2 5 de Agos to de 1858, 
cuyo d e p ó s i t o p e r d e r á i | rematante, si a l tercero dia de 
que -e l*1 li^ga saber | i a p r o b a c i ó n <lel remate, no liu'niese 
oniKilizudo la escritura que marca lu condiciou siguieute. 

2 1 . P - T " que tenga c u m p l i m i e n t " |il c»ntraf- i , se »o_ 
m e t e r á el reninle á la ajyrobacion de la Intendencia ge 
n e r » ! , obtenida la « nal . se le not i f icará al cbo t r a t í s t a por 
el Escr ibano de H ^ ' ienda para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de doscientos veinlioeho pesos fuertes 
para garant i r á la Hxcienda al cumpl imiea to de su c o n 
t ra ta , o t o r g á n d o s e la escritura correspondiente y ret i rando 
el d e p ó s i t o que marca la c o n d i c i ó n 15, d e s p u é s que sea 
admi t ida . 

22 . S e r á n de « nenia de l contratista todos los gastos 
que se i roguen en el otorgamiento de la escrilur.., sus copias 
y d e m á s necesarios á es'e objeto. 

2 3 . L " fi-'nza que marea la cond ic ión 2 1 , p o d r á cons— 
Htnírefl en m e t á ' i ' o en la T e s o r e r í a general de Hacienda 
públ ica ó en el B m c o E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I . 

2 4 . O' iedn p i o h i b í d o el admi t i r reclamaciones ni observa
ciones de n insun g é n e r o , relativas al todo ó alguna p » r t e 
de la contrata , ó que tiendan á modificar ó restr ingir 
alguna ó a'gunas de sus d á u ' u l a s ; las que ocurran des
p u é s de ce'ebrndo el remate p o d r á n hacerse ante la 
Jun ta Superior O i ' s u l l i v a de Hacienda en los t é r m i n o s 
que prescribe la L e y . 

2 5 . Si el contratista faltase al cump l imien to de lo 
c - i ipu lado , p r o c e d e r á la I n s p e c c i ó n general de Labores 
á verificar la obra i or A d i B Í n n t r * e í o n por cuenta del 
contratista, haciendo uso de la fiaiza que tenga en 
g x r a n l í a ó »l embargo de bienes suficientes,sin perjuicio 
de ex ip i r ' e todos los di ñ o s y peijuicios que por su 
morosidad é i n r u m p l i m i e n t o se hubiesen oriy nado, con 
a r r e e l " á lo que prescribe el ar t . 5. : del Real de
creto de 27 de Febrero de 1 8 6 2 . - M « m i i 29 de N o 
viembre de 1862 = E 1 InM e é i o r general, Ant. nio Bravo.— 
E l Interventor general , Manuf.l M. Mensegur.—Es copia, 
Rogent. 

M O D E L O D R P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, enterado d í l anuncio publicado en 
la Gacta de Manila n ú m y habiendo llenado las 
formalidades prevenidas en la c o n d i c i ó n 15 del pl iego 
para la contrata de la c o n s t r u c c i ó n de veint ic inco ta r i 
mas nuevas con sus techos y cubiertas de lona charolada, 
para la fábrica de puros de 1. Princesa, y componer las 
ve in t i sé i s antiguas que existen en la in i»ma, poniendo 
lo« techos v cubiert s nuevas como lo acredita el do
cumento que a c o m p i - ñ a , se compromete á tomar dicha con
trata al precio de . . . . pesos por cada tarima nueva 
con sus t e«hos y cubiert'afi de lona charolada y pesos 

por l i « o m p o s i c i o n de cada una, p o n i é n d o l a s 
t a m b i é n techos y cubiertas nuevas con estricta sujeccion 
á todo lo prevenido en el precitado pl iego de condi
ciones, del que se ha enterado ¿ su saiisfnccion. 

Aqu í la fecha. 
F i r m a del interesado. 

E s copia, Rngent. 2 

P o r decreto d«l Sr. ( n t e n d é i i l e general , se avisa al pú
blico que el di« 19 de Febrero p r ó e s i m o , á las doce de su 
m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á e » los 
estrados de la Intendencia general , se sacar i á subasta 
la contrata del servicio de conducciones á las fabricas 
de B i n o r d o , Princesa, Cavile y la m á q u i n a de picadura 
de todo el tabaco rama que estas necesiten dentro d»-
cada un a ñ o desde los Almacenes generales de 
Colecciones á las mismas fábrii-as, asi como las p a r t í 
culas, cortadillas y d e m á s espediciones que produzcan 
los ires primeros establei-imieiii..s i l i u fabricas de cigar
rillos y é la espresada m á q u i n a «le picadura, así como 
la* sajas, bejucos y d e m á s despcnlKios quemables que 
produzcan las prei sas «le Colecciones al qucmader<' de 
la fabrica «le puros de B i n o m i o . I:OII sujeccion al p l iego 
de npndiciones ' que se i i i sé r ta rá en el n ú m e r o subsi
guiente, y «jue e s t á dé manifiesto en la E s c r i b a n í a do 
Hacienda. Los que gil*ten prestar este servicio presenta
rán sus pioposi i : ion»s en ) liegos cenados, en el «lia, hora 
v lugar a r r ib" designado, eo p p. I del sello tercero, mar
e á n d o s e U oferta no solai i ienie en gin risuK), sino t a m b i é n 
en letra, sin cuyo* requisitos n« se rán admisibles. 

Mani la 21 de Knero de 1863.—jFVaxcuCO Hogent 2 

Por providencia del S>. A calde mayor p imero, r eca ída 
en los autos de testamenta i la del fin'do chino cristiano 
Vicente So-Pon o, y á instam ia de su viuda Bnsebia 
Mendoza, se v e n d e r á en públ ica subasta con la baja 
del quinto de su -va lúo e tres mi l pea s, ó s e a bajo 
el t ipo en progr-sion ascendente de d. a mi l cuatrocientos 
prsos; la finca d " cal y Canta sitqada jl&ciaei lado izquierdo 
de la c a l e Ueal de Qu iapo , n ú m . 2 1 , esquina a â cade 
de la C o n c e p c i ó n ; y C'iy«i act • t e n d r á ugar en lo* es-
t i do- de e te Ju /gado, e dia veinte de F brero ptÍMrsiiÉo, 
ver i f icándose su remate en el mejor postor i i .s dos «le 
la tarde del mismo dia, p i é v i o - los piegones iie costumbie 
d " "os dias «le a n t i c i p a c i ó n . 

Kscri l iama del Juzgado I . " de Mani .a , Quiapo 22 de 
E n e o de 18t i : j—Mumuel I I . V - r y i n i . ; i 

Por providencia del M-. Alcalde mayor primero de 
esta Capi ta l , lecuida en los autos ejecutivos qne penden 
en este Juzgado, promovidos por D . Fernando de la 
Cueva, contra J o a q u í n D i e g ^ V i ñ a Teng .Coco , aob>e c n -
l ida ' l de pesos, se v e n d e r á n <n públ ica subasta, bajo 
el t ipo en p rog i ea íon tbcendcnte da «los mi seteciemos 
diez pesos, tj reales, qail ice d i a r i o s , los efectos e m b a r g a » 
«los al mismo, depusifaiiioa en una tienda s i túa la en la 
• alie «leí Ro -a i i o del .:r abal de Binondo , á cft igo de 
D . Eustaquio A g u s t í n ; y c yo acto l e n d r á lugar en los 
estrados de este Juzg -do . el d ía cinco de Febrero p i ó c s i i u o j M A M I L A —bwv, na LOS A m ó o s D K I - C A I S — P a U v i » 

enlrante, v c i f i c á n d o s e su rema!" en el mejor postor 4 
las do* de la tarde «leí m i - m o dia, previo» los pregones 
de cos tumbie de dos dias de anticipa ion. 

E s i r i b a n i a del Juzgado l . " de M a n i l a , Qu iapo á 2 i 
de Enero de 1863.—Manuel H . Yiryuru. 

Por provid- ncia «leí Juzgado segundo >le esta fec ha l6_ 
caida en la causa n ú m . 1653 seguida contra el chino Ve. 
Poco por hur to , se • i ta y emplaza al de su n i c ion noinbiJ 
do L u n - L o c , pa ia que en el t e rmino de seis dias se nra 
s e n t é en este Juzgado y en la E s c r i b a n í a de1 que su*. ,¡1̂  
para declarar bajo a p e i c i b i n i i e n t ' de lo qire haya liiüar. 

M a n i l a y B inondo 22 de Enero de W'-ü .—Pedr , 
M . Consunyi. 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de ayer recaida en los autos eje. 
cutivoa que sigue la r e p r e s e n t a c i ó n del convento (Jt 
Padres Recoletos contra D . G u i l l e r m o Brionea y su ej. 
posa d o ñ a Josefa Javier, sobre cantidad de pesos, se venderá 
el «lia 14 de Febrero p r ó x i m o en 'rante en los estrados J. 
dicho Juzgado, situado en la calle de A m i a n ú m . 15, y en 
públ ica almoneda) la casa emb-irgada de a q u é l l o s , que 
con el n ú m . 39 se halla situada co la plaza de Sah^ 
Cruz , sobre solar propio, que mide 6 varas y un pié de 
frente y 37 varas y dos piés de fondo, l inda por 
frenie, en par le ,con la plaza, y en parte, calle de PagaderJ 
en medio, con la casa de D . Mar iano Pineda, por | | 
espalda con la de D . J o ^ é Alai-jos, por la izquier'la de 
la entrada con la de D . Francisco V i c e m e , y por \\ 
derecha con la de D. C á r l o s Mercado , bajo el tipo en 
que se ha avaluado, 6 sean dos m i l doscientos peso» 
a d v i n i é n d o s e que el acto d a r á pr inc ip io á las doce, j 
se r e m a t a r á á l«s dos de la tarde en el mejor postor 
L o que se hace saber al púb l i co , á fin de que los que 
quieran licitar, concurran al acto el d i - , hora y en el 
lia-al s e ñ - l a d o y se les a d m i t i r á n las mejoras que hicieren. 

Of ic io i le mi cargo 15 de Enero de \&fti.=Muriana 
Sal . 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
TEUCE. A DE MANILA. 

Por providencia recaida en los autos ejecutivos que 
sigue la Soviedad de seguros mari thnoa la Esper^ma 
contra D . S imp l i c io Javier sobre cant idad de peso., ^ 
v e n d e r á en públ ica almoneda el dia 23 de Febrero proc. 
simo entrante el bergantin-goleta S. Francisco de Aát 
num. 40 , de la provincia de B . t a i gas, surio eu el r io d» 
esta C iudad , con todos sus enseres, pertrechos y ap». 
rejo, bajo el t ipo en que ha sido todo avaluado de iré» 
m i l pesos; cuyo acto t e n d r á lugar eu los estrados J« 
esie Juzgado, calle de Anda núrn . 15, de doce a dos 
de la tarde del referido dia , a d m i i i é n d o s e posturas desde 
la pr imera de d i ch i s horas, y r e m a i á n d o s e en la úll imi, 
en el mejor postor. Lo que se hace saber al púb l ia 
por el presente á fin de que los que quieran l ic i tar cout 
parezcan en el dia , hora y lugar designado, y ge l< 
a d m i t i r á n las mejoras quu incieren. 

E s c r i b a n í a de mi cargo á ve in t i dós de Enero de mi 
ochocientos sesenta v tres, —yt/«riu?io S a l ó . 

IMstrit» (Id í ' n i u ipr 

Novedades desde el dii 17 de Diciembre último 
al de la fecha. 

Sii lud } i*b t i i *i .—Sin iinrfda*!, 
Ct techa t .—fr • .-o .-. MfM iimar»le« m la trilla ilpl pnlHv, a carld 

de este á !•« iiolilHcion, y |ire|i«mcii>n '1^ " U * lerrcaos par» il«r prii«-
elpio i lus tñiti|tlMnteii ile onu simnbrk de ii;ual e sp íe le , enj"» «i-ini 
Urin« M bailan en IMIVII n t u i h . . 

O i r i U Kn •>l>prll«>. 

Precio* corrientes. 
Taltiv, I peto cavan; aceite, 37 \yí c é m . uanta; tapa de tenado 

15 p«. eiemo. 
Baler t de F.nen.de 1861 — K n m o n CubrzuUo ¡/ OtdmH 

Distrito de Morong. 

Novedades desde el dia 12 al de. la fecha. 
¡Salud p ú h l i e n . — • ia ixivedad. 
Coí rchn t •—Ninguna. 
Ohrai públ icu t .—Coni inuan coa actividad la recuroposicioii de I* 

calxadaf. 
Precios corrientes. 

Arroi dr Morone, 1 p». ,'iil eénr. cavan; id de Tanay. 3 ps. I-.' 4\6 eí»'4 
i d . ; p é t a l e - d e id . i Al p>. '¿5 cent, cientn-, arnn de P i l i l lH ,apa . £"»"•' 
pt-t"i«s We id . , 3U p». eientn; arrni deBiuangnnan,3 ps, 7ó cént . ea»»11 

UoroDi líl de É o r t a de 1WÍ3.--1-.I Cmnatutanre, M n r ¡ * a u M t l ¡ r „ r . 

1*1 « M i l i c i a i le litieos Sur. 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
S a l u i púb l i ca .—01 ivedad 
Cuitchus.—-iaue el corte del palay, y a lb ino» dt eítug uW" '1^ 

b ' i i d:<do priocipin al benrüeiu del . ,zúcar. 
Obr*-i publicas.—C'Hnlinua la OOOatfacclnil de las iglatias ríe Si"-

Unmin^o y banta. ca^a parroquial «ta Lapo, Iribunale» dt !- inait, Mahiri11̂  
S. Vieente y S l a . Cruz . Lux poliatal de vario» pueblos te ucup*' 
en la cmpoMcion de la carretera geaerAl de e t̂a pioviricin, y ¡ s" 
de los de randnn en el acopio de malerialt-a uectaarioa para I* ^ 
parición de luí imbornales de uunipoitt ha deteriorados que k 'J 
dicho pueblo. 

Se lia tcrniinado la apertura de un nuevo camino q u e d i i i j e " ^ 
('abugao al puerto di- Si ' .ai i«gii«. 

Prtcii.s de los cereales en l'igan. ¿ 
Arroi , I i eao s7 4|8 i-int. eavuu; palay, 4 ps. áü e á n t . uyani 

de prrimtra, &(> p<. i|niiital. 
Viuan l i de En t o lie l é n . i . ^ S u l n - d u r K l i r . 


